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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-00927 

 

Cita el art.132 del C.G.P. dice que:  

 

“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 
sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”  
  

Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

En autos del 29 de junio del anual, se tuvo por no contestada la 

demanda, se profirió sentencia ordenando seguir adelante con la 

ejecución y se remitía a ejecución.  

 

A consecuencia, la apoderada del extremo pasivo interpuso 

reposición contra la providencia en mención. 

 

Por error involuntario del Despacho, no se agregaron a las 

diligencias a tiempo, la contestación remitida por el extremo 

demandado, por lo que seria del caso entrar a estudiar la alzada, 

sino fuera porque se le da la razón a la recurrente. 

 

A consecuencia se procede a DEJAR SIN VALOR NI EFECTO las 

providencias del 29 de junio del anual. 

 

En estos efectos, TENGASE por CONTESTADA la demanda por el 

demandado, y RECONOZCASE PERSONERÍA a la Dra. ANA ECILDA 

APONTE APONTE en los términos por el poder conferido. 

 

Al tenor del artículo 392 del C. G. del P., se abre a pruebas el 

presente asunto para lo cual se decretan las siguientes:  

 



PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA: 

DOCUMENTALES: TÉNGASE como tales las aportadas junto con 

la demanda en cuanto estén a derecho. 

TESTIMONIALES: No solicitó. 

 

PEDIDAS POR LA DEMANDADA:  

DOCUMENTALES: TÉNGASE como tales las aportadas junto con 

la contestación de la demanda en cuanto estén a derecho. 

TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de YENNY ISABEL 

VILLALBA RODRIGUEZ, NELSON ARTURO NARANJO DIAZ y JOSE 

IGNACIO URQUIJO ESCOBAR.  

INTERROGATORIO: Para escuchar al extremo demandante.  

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., 

se DECRETA el INTERROGATORIO: a la parte demandada.  

 

 En cumplimiento de lo normado en el art.392 del C. G. del P., se 

fija la hora de las 2:30 p.m. del día 20 del mes de mayo del año 2024, 

a fin de  llevar  a cabo de manera VIRTUAL la AUDIENCIA INICIAL, DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., a la cual deberán acudir las partes con sus 

apoderados, para que en ella se absuelvan los interrogatorios, se 

practiquen las pruebas solicitadas y decretadas, se fije el litigio, se 

determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad por parte 

de esta titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de 

conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la 

sentencia  si a ello hubiera lugar.  

 Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4º 

del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 



  

NOTIFÍQUESE  

 
DRMR 
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